
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., noviembre nueve (9) de dos mil veintitrés (2023).

Radicación 11001 3103 022 2023 00464 00 

Inadmítese la anterior demanda, para que, en el término previsto

en el inciso 2° del artículo 20 de la Ley 472 de 1998, so pena de rechazo,

la actora, la subsane en los siguientes defectos:

a) Conforme a lo establecido en el literal a) del artículo 18 ibídem,

precisará el derecho o interés colectivo amenazado o vulnerado.

b) Aclarará en los hechos de forma precisa y clara, cuáles son los

actos,  acciones  u  omisiones  que  motivan  su  petición,  y  además,

indicará  de  forma  expresa  en  qué  inmueble  donde  la  demandada

desarrolle  su  objeto  social,  se  están  presentando  las  presuntas

trasgresiones (literal b ejúsdem y art. 82-5 del C.G.P.). 

c)  Con  fundamento  en  el  literal  e) ibídem,  en  armonía  con  el

numeral  6°  del  artículo  82  del  Estatuto  General  del  Proceso,

determinará cuáles son las pruebas que pretende hacer valer.

d)  Relacionará  en  el  acápite  de  notificaciones  la  dirección

electrónica  y  física  de  cada  una  de  las  partes,  o  efectuará  las

manifestaciones que correspondan (art.18 literal f de la Ley 472 de 1998

y art. 82-10 del C.G.P.). 

e)  Relacionará  el  nombre del  representante  legal de la entidad

demandada, su número de identificación si se conoce y en número de

identificación tributaria de la convocada (art.82-2 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ
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